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ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A. 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

ESCRITURA N* "5821 (CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTIUNO) 

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, 

ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN, COMPARECE A LA CELEBRACIÓN 

DE LA SIGUIENTE ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, EL DOCTOR JOSÉ GUILLERMO CAPITO ÁLVAREZ EN SU CALIDAD DE 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ASLEX ABOGADOS 8 

CONSULTORES CÍA. LTDA., APODERADA GENERAL EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA 

_ RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A., TAL Y COMO CONSTA DEL NOMBRAMIENTO Y 

PODER QUE COMO DOCUMENTO HABILITANTE SE ADJUNTA AL PRESENTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO. EL COMPARECIENTE ES MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

SOLTERO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

DISTRITO METROPOLITANO. LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, A QUIEN DE CONOCER DOY FE POR 

CUANTO ME PRESENTA SU CÉDULA DE CIUDADANÍA Y NOMBRAMIENTO CUYAS COPIAS 

SE ADJUNTAN COMO DOCUMENTOS HABILITANTES, Y ME DICE QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE 

TRANSCRIBO ÍNTEGRAMENTE, ES EL SIGUIENTE: *... SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA DE CAMBIO DE 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, CONTENIDO EN LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS.- PRIMERA: COMPARECIENTE.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS EL 
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SEÑOR DOCTOR JOSÉ GUILLERMO CAPITO ÁLVAREZ, EN SU CALIDAD DE GERENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ASLEX ABOGADOS £ CONSULTORES CÍA. 

LTDA., APODERADA EN EL ECUADOR DE LA COMPAÑÍA RECKITT BENCKISER ECUADOR 

S.A., TAL Y COMO CONSTA DEL NOMBRAMIENTO Y PODER QUE COMO DOCUMENTO 

HABILITANTE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, QUIEN ADEMÁS 

COMPARECE EXPRESAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CELEBRADA EL VEINTE Y TRES DE SEPTIEMBRE DEL 

PRESENTE AÑO, CONFORME CONSTA DE LA COPIA QUE SE ADJUNTA COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE A LA PRESENTE ESCRITURA. EL COMPARECIENTE ES DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, SOLTERO, MAYOR DE EDAD, LEGALMENTE CAPAZ Y 

HÁBIL EN DERECHO PARA OBLIGARSE Y CONTRATAR, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO DISTRITO METROPOLITANO.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- UNO.- MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, ABOGADO MARCOS DÍAZ CASQUETE, EL DIECIOCHO DE MAYO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

FUTURFINSA S.A., INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EL 

SEIS DE JUNIO DEL MISMO AÑO.- DOS.- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA 

ANTE EL NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ 

AYALA. EL QUINCE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, SE REALIZÓ EL 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA POR LA DE RECKITT £ COLMAN DEL ECUADOR S.A., INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL, EL DIECISÉIS DE OCTUBRE DEL MISMO 

AÑO. TRES.- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO 

TERCERO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR ROBERTO ARREGUI SOLANO, EL UNO DE JUNIO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE SE REALIZÓ EL CAMBIO DE DOMICILIO 

PRINCIPAL DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE QUITO DISTRITO 

METROPOLITANO, PROVINCIA DE PICHINCHA, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTICUATRO DE MARZO DEL DOS MIL.- CUATRO.- MEDIANTE 
>
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ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, 

DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, EL TRES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE, LA COMPAÑÍA RECKITT £ COLMAN DEL ECUADOR S.A. OTORGÓ 

PODER GENERAL A FAVOR DE LA COMPAÑÍA ASLEX ABOGADOS £ CONSULTORES CÍA. 

LTDA., INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTE Y CUATRO 

MARZO DE DOS MIL.- CINCO.- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, EL 

QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL, SE REALIZÓ EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA POR LA DE RECKITT BENCKISER 

ECUADOR S.A., INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO EL VEINTE 

DE JUNIO DE DOS MIL UNO. SEIS.- MEDIANTE ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A., REALIZADA EL VEINTE Y TRES DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, CUYA COPIA DEBIDAMENTE CERTIFICADA SE AGREGA 

COMO HABILITANTE, SE APROBÓ CAMBIAR EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA Y 

CONSIGUIENTEMENTE REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA MISMA EN LAS 

LITERALES A), B) C) Y D) DE LA CLÁUSULA TERCERA.- TERCERA:- CAMBIO DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- CON BASE A LOS ANTECEDENTES SEÑALADOS EL 

COMPARECIENTE, A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA RECKITT 

BENCKISER ECUADOR S.A.. EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL, OTORGA LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES.- UNO: SE CAMBIA LA CLÁUSULA TERCERA DE LOS 

ESTATUTOS REFERENTE AL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN SUS LITERALES A), B), 

C) Y D) POR LAS SIGUIENTES: ”...A) COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS HIGIÉNICOS Y DE LIMPIEZA PARA USO HUMANO, 

DOMÉSTICO, INDUSTRIAL Y HOSPITALARIO; B) COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, 

EXPORTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS COSMÉTICOS DE USO HUMANO; C) 

COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN DE INSUMOS Y DISPOSITIVOS 

MÉDICOS; D) COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 

MEDICAMENTOS PARA USO HUMANO PERMITIDOS POR LA LEY; E) COMERCIALIZACIÓN, 

u
J
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- IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE INSECTICIDAS DE USO DOMÉSTICO, 

INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA;...”.- DOS: EL DOCTOR JOSÉ GUILLERMO CAPITO ÁLVAREZ, EN 

SU CALIDAD DE GERENTE ASLEX ABOGADOS 8 CONSULTORES CÍA. LTDA., DECLARA 

BAJO JURAMENTO QUE LA COMPAÑÍA NO ES CONTRATISTA DEL ESTADO Y NO ADEUDA 

AL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL POR APORTES PATRONALES.- 

TRES: CON BASE A TODO LO EXPUESTO, SE REFORMAN LAS LITERALES A), B), C) Y D) DE 

LA CLÁUSULA TERCERA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE MANERA 

QUE EN ADELANTE DIGA: “TERCERA: OBJETO SOCIAL.- LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ A: A) 

COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS 

HIGIÉNICOS Y DE LIMPIEZA PARA USO HUMANO, DOMÉSTICO, INDUSTRIAL Y 

HOSPITALARIO; B) COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN 

DE ARTÍCULOS COSMÉTICOS DE USO HUMANO; C) COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN: 

EXPORTACIÓN DE INSUMOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS; D) COMERCIALIZACIÓN! 

IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS PARA USO HUMANO 

PERMITIDOS POR LA LEY; E) COMERCIALIZACIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN Y 

DISTRIBUCIÓN DE INSECTICIDAS DE USO DOMÉSTICO, INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA;...” 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- SE INCORPORAN COMO DOCUMENTOS 

HABILITANTES A ESTA ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A., CELEBRADA EL VEINTE Y TRES DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE: EN LA CUAL SE APRUEBA EL CAMBIO DE OBJETO 

SOCIAL DE LA REFERENCIA.- B) PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA AHORA 

DENOMINADA RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A. A FAVOR DE ASLEX ABOGADOS 4 

CONSULTORES CÍA. LTDA. USTED SEÑOR NOTARIO SÍRVASE INSERTAR LAS CLÁUSULAS 

DE RIGOR NECESARIAS PARA LA PLENA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA”. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE 

INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y 

QUE. EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODA Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE
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ABOGADO AFILADO AL COLEGIO DE PICHINCHA, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

    

   

   

    

   

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN 

LA LEY NOTARIALA Y, LEÍDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, SE 

RATIFICA Y FIRMA|CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN EL 

PROTOCOLO DE ESJPA NOTARIA, DE TODO CUANTO DOY FE. 

U
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DR. JOSÉ GUILLERMO CAPITQ ÁLVAREZ 
GERENTE DE ASLEX ABOGADOS 8. CONSULTORES CÍA. LTDA. 
APÓDERADA GENERAL DE RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A. 
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ER GENERAL Escritura número mil ani- 

OTORGADO POR : nientos noventa Eis. -— 

/ En la ciudad de Quito , 

E COLMÁAN DEL Distrito Metropolitano, 

. fa Capital de la República UY
 

del Ecuador , hoy ., día 

OB DE 2 viarnez tres (3) de 

¡BOGADOS £ CONSULTORES Diciembre de mil nove- 

T>
 cientos moventa y nueve; 

ante mí, doctor Jorge 

INCGETERMIMADA Machado £evallos, Notkta- 

-Copias rio Frimero de este Can- 

HARE ODA XARXAR tón, comparece el señor 

José Manuel Soto Panamá, 

a [nombre y en represen- 

de la Compañía RECKEITT £ COLMAN DEL. ECUADOR 

en su calidad de Fresidente, según consta de los 

entoz QUe se agregan. El compareciente == de 

lidad mexicana, mayor de sdad, de estado civil 

domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz, a 

e conocer doy fe en virtud de habérseme exhibido 

arte del compareciente su respectivo pasaporte, 

  

O panda y Y as o sueo = jato y resuiliados de «est q
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e ““celebrarla procede libre y voluntariamente, de acuer 

a cla minuta que me entrega, cuyo tenor es 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sirvase usted extender en el 

Registro de Escrituras Fúblicas a su cargo, una de la 

cual “conste que yo José Hanuel Soto Fanamá, en mi 

calidad de Presidente de RECKITT £ COLMAM DEL ELUADOR 

S.A., de acuerdo a lo estipulado en los estatutos y en 

cumplimiento a lo  aecordadóá por la Junta General 

Universal de Accionistas de la compañia, en si reunión 

de veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve, otorgo Poder Gensaal— A avor—. del Estudio 
La 

Jurídico  ADLEX. ABOGADOS €. COmMell TORES __LTA, LTDA. 

empresa a la cual se le otorga las siguientes 

facultades v  CGbligaciones que las ejercerán sus 

representantes conjunta o individualmente: a) 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 
AA A AA E_IECOOEAIKA «A 

” 

compañia, mientras dure el presente mandato; 5) 
A 

0 

Controlar y supervisar las gestiones y trámites que se 

realicen a nombre de la mandante por parte de empresas 

contratadas, siempre dentro de las especificaciones 

Ma
nr
 

impartidas por Casa matriz o su Regional Andina: Z 

Suscribir cualquier acto QQ contrato tendiente al 

perfeccionamiento de la venta o aporte de los bienes 

muebles 0 inmuebles de la compañia, sean estos en la 

ras sociedades, y especialmente en rT
 capitalización de 0 

la relacionada con la planta ubicada en la Via a Daule, 

ct íu kilómetro once y medio, aporteda a la sociedad FUROSIN o 

A 
Asa de acuerdo q

 

D0
 las disposiciones impartidas por 
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Casa Matriz en Inglaterra o la Regional 

u demás Casos en que 5e realicen actos de 

patrimonio O de activos de la compañia, 

monto equivalente a cinco mil dólares, 

requerirá necesariamente de la autorización expresa de 

  

Casa Matriz en Londres n de la regional Andina 0, en 

casos emergentes de los auditores extermos de la 

empresa; d) Intervenir sea como actor o como demandado 

E
 

o mn dentra de juicios que la mandante tenga planteados, 

o en los que vaya a interyenir: e) Actuar a nombre de 

la PFoderdante ante la Aduana de cualquier puerto del 

pais, suscribiendo «solicitudes, pedimentos y demás 

documentos: 4) Noctuar ante instituciones 

gubernamentales, Municinalidades, instituto Ecuatoriano 

d demás fa
 1 Segura Social y autoridades Y oatficimas: 

las especificaciones y Órdenes 

impartidas por Casa Matriz O su Regional Andina; i) 

  

Firmar toda la documentación relacionada con la 

mandan 2 dei ámbito de este poder, especialsente 

denás actios.o contratos que la mendataria requiera para 

el efsactiivo cumplimiento del present mandato, dentro 
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cuarenta y ocho del Código de Frocedimiento Civil, sin 

que sea necesaria m a
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ofirmeza de esta escritura, para lo cual acompaño 

de mí nombramiento con el cual legitimo mi personería, 

así Como copia del acta de sesión de Junta General 

> lnliversal de Accionistas de teckitt Colman del 

Ecuador S.A. celebrada el veintidós de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve, en la cual se resuelve 

otorgar Foder General a favor de áslex fibogados 

£onsultores Cia. Ltida.". (Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, junto com los documentos habilitantes que se 
. j 

agregan, y que el compareciente la acepta en todas sus 

partes. La minuta está firmada por €el Doctor José 

Capito Alvarez, afiliado al Colegio de Abogados de 

Guito, bajo el número cuatro mil quinientos setenta y 

dos). Fara la celebración de esta escritura se 

observaron los preceptos legales del casoj y leida que 

le fue al compareciente por má, el Notario, se ratifica 
- 

. e 

74 
A 

e 

y firma conmigo en tinidad de acto, de todo lo cual doy 

TE. 
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Ez Notario (o firiado ) Jorge Machado CM a - -=---- 
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Guáyaquil, 30 de Junio de 1997 

Señor 
José Manuel Soto Panamá 

Pres sente.- 
” A 

De pi consideraciones 

Cúmpleme poner en su conacimier, do que la Junta General. Extraordinaria de 

Accipnistas de la Compañía RECIUTT 4 COLMAN DEL ECUADOR S.A. 

constituida bajo el nombre de FUTPRFINSA S.A. mediante Escritura Pública 
autafizado por el Hotario Vigésitd Primoro de Guayaquil, Ab. Marcos Díaz 

asijuete, eldiía TR de Mayo lo 1200, inscrila el el Registro Mercantil de esta 

cada el 6 de Junio del nismo auiy que mediante Escritura Públiz a celebrada 

el 15 de Abril de 1991, autorizacia por ol Motario Sépfimo de Guayaquil Abogado 
Edugrdo Falquez Ayala e inscrita ey el Registro Mercantil el 18 de Octubre «de 
last, cambió la deneminación secjal por la de RECKITT £ COLMAN DEL 

ECUADOR 5S.A., en sesión celebrida el día de hoy, resolvió designar a Usted 

PRESIDENTE de la Compañía, pbr un período de CINCO AÑAS y con los. 

de -bgri es y attíbuciones constantes: en el Artículo Séptimo de siis Estatutos 

Socjale 2s. : 

En el desempeño de sus funciphes, Usted ejercerá, individualmente, la 
representación legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía, ceemplazando al Dc. 
Jos% María Soto Mazzeo. 

Mu Alentamente, t 
; : 
A 

    

    

oflfo Mazzeo 

ENTE 

2 

/ 

Conte expresamente” que acepto el nombra miento que antecede.- (suayaquil, 30 

de Junio de 1997.    

RECKITT £ COLMAN DEL ECUADOR s: As 

. . Porcue Indusirial El Siuca, Km. 11.5. Va: Doula . 
telís.: 251325 - 253001 - 253102 - 233500.- 236349--Fox! 251324 

Fox Venlos: 252058 - P.O .pox 85326'- Guayéquil -Ecuédor :   

ú
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En la ciudad de Guayaquil, a los 22 días del mes de noviembre de 19% e 

16h00, en las oficinas principales de la compañía, ubicadas en XK 
na 11,5 de la vía a Daule, se encuentran reunidos los accionistas de la con 

señores Reckitt, Colman Chiswick (O.T.C) Limited, propietaria de “NY 
acciones, Proper Limited, propietaria de 1.780; Suffolk Chemical Coma ue 
Limited, propistaria de 1.780 acciones; Dae Health' Laboratories Uíífited, 
propietaria de*1.780 acciones; y, Chiswick Products Limited, propietaria de 
1.780 acciones, todas estas representadas por el señor Luis Bernal, tal como 

consta del poder que se agrega al Libro Expediente. Los presentes, son 
accionistas de RECKITT € COLMAN DEL: ECUADOR S.A. y deciden celebrar 
la siguiente Junta Genera! Universal de conformidad con lo establecido en el 

>> artículo 280 de la Ley de Compañías. ' 

Preside la reunión, el señor Luis Bernal y actúa como secretario Ad Hoc el 

señor José Manuel Soto Panamá. 

Por secretaría se confirma la presencia de la totalidad del 100% del capital 
suscrito y pagado de la compañía, por lo que es procedente la Junta General 
Universal. 

    

3 , a - 
o - __2>- AA A AAA 

Se somete a consideración de los accionistas el siguiente orden del día: E 

E - 1. Nombramiento de un Apoderado General de Reckitt 4 Colman del Ecuador 

S.A. 

a o - El orden del día es sometido a consideración de los accionistas de la compañía n 
y es aprobado por unanimidad. 

Pasan a tratar el primer punto del orden del día, para lo cual el señor Luis 

Bernal señala que, en cumplimiento a lo dispuesto por la casa matriz de Reckitt 

€ Colman, en Londres, es necesario nombrar a un Estudio Jurídico como 
Apoderado General de Reckitt £ Colman del Ecuador S.A., a fin de que vele 

por todos los negocios de la sociedad y controle sus: actividades con las 
diversas empresas con las cuales se tiene relaciones comerciales. 

o
 

  

Ante esta situación, solicita que la Junta General de Accionistas, a fin de dar 

cumplimiento a lo ordenado por la casa matriz en londres, proceda al análisis ys ” 
de los Estudio Jurídicos recomendados a fin de que desempeñen las labores: 
señaladas. 

    

Una vez deliberada las mociones, la Junta General Universal resuelve porf 
unanimidad lo siguiente: cif 

a) Nombrar como apoderados generales en el Ecuador al Estudio Jurídico 
Aslex Abogados: Consultores Cia. Ltda., dentro de las especificaciones 
constantes en el poder general.



- Sin. otro punto más que hablar, el Presidente ordena un receso de 20 € 

para que por secretaría se realice el acta respectiva. 
        

£ 4 ldrés cos 
Una vez realizada es leída a todos los accionistas quienes la aprueban po 
unanimidad y para constancia de lo dicho firman en unidad de acto. 

Siendo las 17h30 el Presidente declara terminada la reunión. f José Manuel 
Soto Panamá. f) por RECKITT, COLMAN, CHISWICK (O.T.C.) LIMITED; 
PROPER LIMITED; SUFFOLK CHEMICAL COMPANY LIMITED; DAE 
HEALTH LABORATORIES JÁMITED; CHISWICK PRODUCTS LIMITED, Sr. 
Luis Bernal. 
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Quita, 23 09 ene:0 del 2010, 

Señor Doctor 

José Guillermo Capito Álvarez 

Presante.- 

De ri consideración: . es 7 

Sor redio de la presente comunico a usted que ia Junta Universal de Socios de la 

compañía ASLEX ABOGADOS €: CONSULTORES CIA. LTDA,, en la sesión celebrada el día de 
Roy, ha resuelto iselegir á tisted como GERENTE de la cormpañía por el periodo estatuario 

le dos añ< ai icic de sus funciones corresponderá a usted ser el representante 8 

iai de la compañía, además de las atribuciones consignadas en el 

En caso de Tata. siseñcia O impedimento del Gerente, le subroBará el Presidente. 

tal ha sido ele 

2 1008 
GUI 

el 12 de meyo de 1999, y se 

  

   

   
E e ia Compañía y 

| Estatuto 50 cial de la Compañ 

  

aceoto 
at ame 

ted 

      

dto al pie del presente 

  

stituyó mediante escritura pública 

inscribió 

t
r
 

prometo 
ía 

mn. + 
pa y 

palas, 8 o. rea 9 del Regist 

Sr. da Noe iramiantae Tama E E 1 

| 
da morarientos Tom ve, . 

AN 
E .. 

  

E. 2010    

  

   
a ERC 

  

  

   

A rr 

y “AL



    

     

RAZON Cer mr: Que la presanta as fiel fotocomia del 
hos co 

Que erterrde, e marmo ma 3 Oigion me dia presen oo 

    

O ” Me 
Oleo acto seguido de devido, A or Cda aka AR 7 

A SA el misma) 

-hobisado orciiveza eo a Pot) Vigesima 

LO Z . cCOriad a ds 

Quito e, A a llo... ee 2D] 

E HE 19 

A 

¿NOT eN VIGESIMO OCTAVA 
ANDKES ACOSÍA HOLGUIN 

QUITO - ECUADOR 

   
     

OR. Jak 
A 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A. 

  
  

En la ciudad de Quito, hoy jueves veinte y tres de septiembre de 2.011, siendo las 08h00, 
en las calles República del Salvador N36-84 y Suecia, tiene lugar la Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A., con la 
presencia del señor Doctor José Capito Alvarez en su calidad de representante legal de 

ASLEX ABOGADOS 8 CONSULTORES CÍA. LTDA., apoderada general de la compañía en 
el Ecuador, y el señor Alexander Troya Delgado como representante de los accionistas 

extranjeros, Reckitt Benckiser (South America) Holding B.V. de nacionalidad holandesa con 
179.999 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América y, Reckitt £ Colman Nominees Limited de nacionalidad inglesa con 1 
acción ordinaria y nominativa de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América, de conformidad con los poderes otorgados por estas compañías a favor del señor 
Doctor José Guillermo Capito Álvarez para delegar asistencia en cualquier asamblea de 

accionistas, a cualquier persona elegida por él. Dejando constancia a través de Secretaría 
la presencia de los comparecientes y la representación del cien por ciento del capital social. 

Preside la Junta el señor Miguel Salazar Cruz en su calidad de Presidente Ad-hoc, y actúa 
como Secretario Ad-hoc el Doctor José Guillermo Capito Álvarez. Constando el quórum, se 
instala la sesión a fin de tratar el orden del día: 

1. Cambio de Objeto Social. 

2. Reforma de Estatutos de la compañía RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A. 

Se somete a consideración de los comparecientes el orden del día, el mismo que es 
aprobado por unanimidad. 

1. Cambio de Objeto Social. 

Pasan a tratar el primer punto del orden del día, y toma la palabra el señor Miguel Salazar 
Cruz, quien manifiesta la necesidad de efectuar el cambio de objeto social de la compañía a 
fin de que, además de las actividades descritas en los Estatutos, se reformen los literales a), 

b), c), d) y 8) de la cláusula tercera de los Estatutos Sociales de la compañía. 

1. Reforma de Estatutos de la compañía RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A. 

Pasan a tratar el segundo y último punto del orden del día, y toma la palabra el señor Miguel 
Salazar Cruz. quien manifiesta que de acuerdo al cambio de objeto social planteado en esta 
Junta General, es necesario reformar los estatutos de la compañía constituida el dieciocho 

de mayo de mil novecientos noventa, ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil de ese cantón, el día seis de 
junio del ese mismo año.; es decir reformar los literales a), b), c), d) y e) de la cláusula 

tercera de los Estatutos Sociales de la compañía, de manera que en adelante diga: 
“TERCERA: OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará a: a) comercialización, 

importación. exportación y distribución de productos higiénicos y de limpieza para uso 
humano, doméstico, industrial y hospitalario; b) comercialización, importación, exportación y 
distribución de artículos cosméticos de uso humano; c) comercialización, importación, 

exportación de insumos y dispositivos médicos; d) comercialización, importación, 
exportación y distribución de medicamentos para uso humano permitidos por la ley; e)



  

   S.A., impulse su aprobación en la Superintendencia de Compañias y realice su 

en el Registro Mercantil. - 

No habiendo otro punto que tratar y luego de quince minutos de receso para la redacción 

del acta, se reinstala la sesión y se procede a dar lectura de la misma, ual es aprobada    

  

       
Or. Alexander Tró a o ada—> 

Representante de Y” => 
RECKITT € COLMAAMN MINEES LIMITED y 

RECKITT SENOKISER (SOUTH AMERICA) HOLDING B.V 
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CONSULTORES CIA. LTDA. 
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BAZON CERTIFICO: Que lo 
ue antecede, el mismo que 
nteresado en (hr. A 2, o 

i ó 

ofeno oca venus Li oil utiles) para este 
UN 

aber certificado — 
obra A fotocopio(s) que entregue al mismo; el Drotocolo de la Notaría Vigésimo + conforme lo ordama la Ley. Quito o, 03 4 0% RE AN a mrmocannnsos E 

Pres=nto es fe! for copia del doc. ne en uogiaal me fue Bresentado por el 

     

Delgado--> Miguel Shlazar Cruz 

TT Presidente Ad-hoc



    

    
252-0031 1710873710 
NÚMERO CEDULA 

ZAPITO ALVAREZ JOSE GUILLERMO 

  

PICHINCHA aurTo 

PROVINCIA z CANTON 

SAN BLAS a 
PARROGUÍA ¿Ema     

RAZON CERTIFICA. 
Que Ortaca da ¡ . > elomisro qa 
Ime-ro<oo. Una Ateo 

aran 9400 sszuido le rrotvi, ny cvs, 
ru 

Our ta Drerenta 

      habieng, Orciivy 53. Octovo Octualmen-a o 

 



o 00000t2 

TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A. 

FIEMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 4 DE OCTUBEE DEL 2011. 

 



D SUPERINTENDENCIA * 
d DE COMPAÑÍAS 

Do 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJCPTE.Q.11.004755 

- 1 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito, el 3 de octubre de 2011, que contiene la 
modificación del objeto social y la reforma de estatutos de RECKITT BENCKISER 

ECUADOR S.A.; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 

mediante memorando No. 4483 de 24 de octubre de 2011, ha emitido informe 

favorable para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. SC-INAF- 

DNRAHA-G-2011-0561 de 17 de octubre de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la modificación del objeto social; y, la reforma de 

estatutos de RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A., en los términos constantes en la 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 3 de octubre de 2011; y, disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el Distrito Metropolitano de Quíto, domicilio principal de la compañia. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito; y, Vigesimo Primero del cantón Guayaquil, tomen nota al 

. margen de las matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil del cantón Guayaquil tome nota de tal inscripción al margen 

de la constitución de RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A. antes denominada 

FUTURFINSA S.A.; y, c) Que dichos funcionarios sienten en las copias las razones 

del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

- COMUNÍQUESE. - DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 24 
de octubre de 2011    

    Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS, SUBROGANTE A 4 . WN P. 58072 
y . | yr. 01.1.11.001128 A 

SUPERINTENDENCIA
 

$ Pr COMPAÑÍAS. 
Certifico que es fel copia del original 
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de Agosto dei mismo 
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ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTÁ UTOS DE LA COMPAÑÍA RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A.. 

OTORGADA ANTE MI, CON FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2011, DE LA RESOLUCIÓN NUMERO SC.IJ- 

DJCPTE.Q..11.004755, EMITIDA POR EL SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, SUBROGANTE CON 

FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2011 EN LA CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACION DEL OBJETO 

SOCIAL; Y, LA REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA. QUITO A, 26 DE 

   Dr. asun aadirés Acosta Holguín 

Notario Vigésimo Octavo 
Cantóv Quito      

 



Abg. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIA XXI CANTÓN GUAYAQUIL 0 0 00 2 F 5 

ABOGADA VILMA ALAVA RAMIREZ, Notaria Encargada Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil: Conforme a lo que dispone el Artículo Segundo de la Resolución No 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11.004755, Dictada por el Superintendente de Compañías, 

Subrogante, El 24 de Octubre del 2011, se tomó nota al margen de la matriz de la escritura 

que contiene “CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

FUTURFINSA $5.A.” Celebrada el 18 de Mayo de 1990, Ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, la APROBACIÓN de la escritura pública que contiene 

“ESCRITURA DE CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA RECKITT BENCKISER ECUADOR S.A.” Celebrada el 03 de 

Octubre del 2011, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito.- Guayaquil, 09 de 

Noviembre del Dos Mil Once.- 

 



Registro Mercantil Quito 
0000016 

AL 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO CERO CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO del SR. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, SUBROGANTE de 24 de 
octubre del 2.011, bajo el número 3834 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 691 del Registro Mercantil de veinte y cuatro de marzo del 
año dos mil, a fs 1150, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía “ RECKITT BENCKISER ECUADOR S. A.”, otorgada el 03 de octubre del 

2.011, ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo TERCERO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 49830.- Quito, a gatorce de noviembre del año 

dos mil once.- EL REGISTRADOR.-    
AGUIRRE LÓPEZ A 

DOR MERCANTIL a 
TÓN QUITO.- 

RA/g.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador
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